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Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro 24 nuevo.

Martes 5 de "
Octubre de i 843.

Los avisos ó artículos podrán remitirse á 
la Hednc-uon francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.
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PARTE OFICIAL.

Encargo á todas las justicias de esta provincia pro
cedan á la captura y segura conducción al canal de Cas
tilla de los confinados cuyo nombre y señas se espresan 
á continuación. .

Francisco Martínez Martínez, estatura 5 pies, y 4 pul
gadas, edad 2 1 años, pelo negro, ojos Ídem , nariz re
gular, barba poco poblada, .cara reguktr, color bueno.

Norberto López Alonso, estatura 5 píes, y 3 pulga
das, edad tg años, pelo castaño, ojos ídem, nariz tegu
lae, bai ba lampiña, cara regular, color trigueño. Bur
gos 29 de setiembre de 1843-^Felipe de Ariuo.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

Al encargarme de la Intendencia de Rentas de la Pro
vincia, manifesté á los pueblos la marcha que me propo
nía seguir en el desempeño de ella, como también cuales 
eran mis sentimientos y deberes. Entre estos figura como 
uno de los principales el puntual cobro de las contribu
ciones y rentas públicas en lodo concepto, cuyo servicio, 
he mirado siempre con asidua y preferente atención, 
como lo exige su naturaleza, y por que aun con éste re
curso no es posible satisfacer con mediana regularidad 
las obligaciones mas recomendadas y apremiantes del 
Tesoro público, resintiéndose estas de una manera que 
no pueda menos de ser reconocida en la notoria situación 
á que los acontecimientos nos han conducido. En el in
terés de los Ayuntamientos y de los misinos contribu
yentes está el llenar tan sagrada obligación y -no será me
nos el que reciba el servicio nacional si en un breve tér
mino ingresa en Tesoieria el importe del tercer tritnealre
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de contribuciones que venció ayer, como igualmente los 
débitos pendientes de los anteriores; los del veinte por 
ciento de propios; los de frutos civiles, subsidio indus
trial y de comercio, arbitrios de amortización y demás 
coi respondientes á la Hacienda publica, se.i cualquiera 
su procedencia, y contando entre ellos las vencidas por 
la coni 11 buciun del Culto y' Ciero, cuyo origcp atendible 
recomienda por si mismo ía puntualidad de su pago, si 
en los principios religiosos de los contribuyentes de esta 
Provincia no formara como felizmente forn.a uno desús 
principales deberes en obsequio de la benemérita clase 
que dé ellos depende.

Confiado en la acreditada cordura y sensatez de unos y 
otros, me prometo que con vista de esta franca y úl
tima invitación me evitarán el disgusto de tener que 
usar de mis facultades, apresurándose á poner en las 
arcas nacionales, los contingentes vencidos por todos con
ceptos, únicos que en la provincia forman el patrimonio del 
Estado y las esperanzas de la inmensidad de obligaciones 
públicas (]ue rodean a esta Intendencia. En otro caso, que 
no espero, me pondrán en la necesidad de llenar aquel 
deber por cuantos medios residen en'el círculo de mis 
atribuciones que sabré desplegar contra los morosos que 
provoquen su aplicación haciéndose sordos á mis amis
tosos llamamiento-,, para cuyo evento atribuyanse aú 
mismos los resultarlos de su apatía v falta de cum
plimiento, como stieede á algunos pocos por no babee 
correspondido á las consideraciones que la Intendencia 
les dispensara, tal vez esli alunitamlo sus facultades, 
aunque animada de los mejores debeos para conciliar los 
Hitere.qs de la Hacienda con los de los pueblos y 'con
tribuyentes.

Burgos i.° de Octubre de i8/t3 —Felipe de Ariñ<>.=: 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constitucionales de esta 
pi ovinciii.

SORTEO DE QUEBRADOS.

Santa Maria Rivarredonda número uno, con Altable numeró dos, Mortana numero uno, con Ircio número dos. 
Ventosa 'número uno, con Obareites número dos, Arneyugo numero uno, con Anastro numero dos. Pariza núme-o 
uno, con Santa Gadea número dos'. Ayudas número uno, con Guinicio número dos. Villanueva del Conde númeiO 
uno, con Bujedo número dos.

PUEBLOS.
CUPO. Pueblos 5 q tienes ha tocado dar el 

Soldado en el sorteo de décimas.
Soldados que les 
corresponde dar.Almas. Soldados Décimas

Silabes 8 2 « 3 Silaues, soldado 1 '
Santa Maria Rivarredonda 49.7 1 i Sustituto pt ¡mero I
Ahable '7' 4 Idem segundo
Suzana 82 ” 2 Idem tercero
Puebla de Aiganzon 472 1 3 Puebla de Aganzon, soldados* a
Muntañana « 2 Suslit uto pt i mero . .
Condado de Tieviño a433 5 5 Idem segundo 6
Ventosa v tti « I Ventosa, soldado 1
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Sequera de Aza número uno, con Adrada de Aza número dos. San Martin de Ruviales número uno, con Pedresa 
de Duero número dos. '

Miranda 1820 5 3 Sustituto primero-
.Moriana . 65 <• 2 Idem segundo
Valverde de Miranda 38 1 Idem tercero
Obarenes 5y « 1 Idem cuarto
Trcio g3 (c 2' Idem quinto
Saseta 3 2 a I Saseta, soldado
Añastro 13o ét 3 Sustituto primero
Ameyugo 198 er 6 Idem segundo
Santa Gadea' 270 <c 7 Santa Gadea, soldado
Portilla 39 a 1 Sustituto primero
Par iza 5g « 2 Idem segundo
Miraveche 247 «• 7 Miraveclie, soldado
Pancorbo > r'97 3 3 Sustituto
Orón 221 a 6 Orón, soldado
Villanueva Soportilla- 117 <c 3 Sustituto primero
Bocio 69. • « 1 Idem segundo
Ayuelas z 198 K 6 Ayuelas, soldado
Bozoó 111 cc 3 Sustituto primero1
Gu inicio 6t (t i- Idem segundo
Bujedo 155 CC 5 Bujedo, soldado*
Villanueva del Conde' 1 i88 a 5- Sustituto
Valluercaues 357 t

Adrada de^Aza 3o6
1

7 Adrada de Aza, soldado 1
La Sequera 13o « 3 Sustituto
Mambrilla de Castrejon- =77 « 8 Mambrilla de Castrejon, soldado- 1
Berlángas 106 « 2 Sustituto
Boada 28 1 « 7 Boada, Soldado 1
Fuentemolinos 146 « 3 Sustituto
Cueva de Roa 184 . 5 Cueva de Roa, soldado- 1
Villaescusa de Roa- 148 4 Sustituto primero
Aza 42 c I Idem segundo
Valdezate 466 1 3 Valdezate, soldados 2
Fuentecen 687 1 7 Sustituto I
Ovales 209 ,< 6 Oyales, soldado I
Ontangas 161 « 4 Sustituto
Valcabado ", 79' « 2 Valcabado, soldado 1
Nava de Roa 686 i 8 Sustituto t
Olmedillo 672 1 8 Olmedillo, soldados 2
"Villatuelda 93 <c 2 Sustituto
Pedrosa de Duero 310 < 8 Pedrosa de Duero, soldado- I
San Maitin de Ruviales 8or 2 2 Sustituto 2
Anguix 323 I I
Roa 2236 6 6
Fuentelisendro t 378 l I
Guztnan 364 r / /; ' ... _ ■. . v. . I
La Orra 739 2 2
Moradillo de Roa 385 I <
Quintanarpambirga 322 I 1 •-* I
"Villovela 320 I I
. • r - z 1 e
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SORTEO DE QUEBRADOS.

Tgon- número uno, con Sania Gadea número dos. Argomedo número uno. con Arnedo número do*. Soncillo nu
mero uno, con San Cibrian número dos. Bezana número uno, con Torres y Torres número dos. lanares de Briqia 
número uno, con Balderías número dos. Presillas número uno, con Cilleruelo de Bricia número dos. Villamediana 
número uno, con Barrio de Bricia número dos. Landraves número uno, con Hoz de Arreva número dos. Arreva nu
mero uno, con Munilla número dos. Callejones número uno, con Bascones número dos. Allanes número uno, con 
Valdelateja número dos. Cubillos del Rojo número uno, con Hervosa número dos. Pesquera de Ebro número uno, 
con Escalada número dos. Quioianaentello número uno, con Cortiguera número dos. La Raz número uno, con Sar
gentos de la Lora número dos. Ayoluengo número uno, con Bañuelos del Rudron número dos. Covancra número uno, 
con Santa Coloma número dos. Cernegula número uno, con .Quintanajuar número dos. Quintanilla Sobresierra uu-



mero uno, con Quintanaloma número dos. Tablada número uno, con Lorilla número dos. Quintanarrio número 
uno, con Nidaguiia número dos. Quintanilla número uno, con Orvaneja del Castillo número dos. Mozuelos número 
uno, con Tuviíia número dos. San Felices número uno, con Masa número dos. Moradillo de Sedaño número uno, 
con Gradilla número dos. Sedaño número uno, con Pesadas número'dos.

A i'

Argomedo . 92 « 3 Argomedo, soldado
Quintanilla Santa Gadea 31 < / I Sustituto primero
Riapo 34 « 1 Idem segundo
Lomas 34 «c I - Idem tercero
Arija 4 o a 1 Idem cuarto
Santa Gadea 76 « 1 I Idem quinto
Igon 22 « I Idem séxlo
Castrillo Bezana 3i « 1 z Idem sétimo
Sencillo 1 oo cc» 3 Soncillo, soldado
Monlot'o 37 « 1 Sustituto primero
Bezana ' 73 <t 2 Idem segundo
Cilleruelo de Bezana 77 K 2 Idem tercero
Torres y Ton es 72 « I Idem cuarto
Villavascones 33 « I • Idem quinto
Presillas de Brieia 2’5 K l Presillas de Brieia, soldado
Campino 42 « I Sustituto primero
Villanueva Carrales = 9 <c I Idem segundo
Villamediana de Loma ' 34 cc I Idem tercero
Brieia 35 cc I Idem cuarto
Montejo. de Brieia 4 o « I Idem quinto
Villamediana de Brieia 27 I Idem sexto
Linares J9 * I Idem sétimo
Barrio de Brieia 77 « I Idem octavo
Cilleruelo de Brieia - \ 5j cc I Idem nono
Landraves 27 cc I Landraves, soldado
Arreba 64 < 2 Sustituto primero
Manilla de Arreba y cc I Idem segundo
PradilU de Ídem 89 * 2 Idem tercero
Hoz de Arreba 53 « I ' Idem cuarto
Vallejo =7 <c I Idem quinto
Quintanilla San Romam 34 « I Idem sexto
Población 43 <c £ Idem sétimo
Villanueva Rampalay 38 « I Villanueva Rampalay, soldado
Rascones 58 cc I Sustituto primero
Adanes 65 K 2 Idem segundo
Callejones ' 7o « 2 Idem tercero
Robledo 2 7 cc I Idem cuarto
Valdelateja 57 cc I Idem quinto
Barrio la Cuesta 33 cc I Idem sexto
Crespos y la Granja de Perros 4o cr I Idem sétimo
Escalada 72 <1 I / Escalada, soldado
Pesquera roo cc 3 Sustituto priniero
Cubillos del Rojo 128 cc 4 Idem segundo
Cubillo del Butrón 3r cc 1 Idem tercero
Hervosa 5o cc 1 Idem cuarto
Cortiguera 60 cc 1 Cortiguera, soldado
La Raz 25 <c 1 - Sustituto primero
Sargentos de la Lora 72 cc 1 Idem segundo
Virtus 88 a 2 Idem tercero
Turzo 80 a 2 Idem cuarto
Quintanaentello '9 CC 1 Idem quinto
Mocedo 33 (C 1 Idem sexto
San Vicente de Villavezam 3o cc 1 Idem sétimo
Santa Coloma 66 cc 1 Santa Coloma, soldado
Terradillos 121 cc 3 Sustituto primero
Ayoluengo 22 cc 1 Idem segundo
San Andrés de Montearados 4o cc 1 Idem tercero
Valdajos 4a * 1 Idem cuarto
Bañuelo del Rudron 75 cc £ Idem quinto
Cabañera " • 77 cc 2 Idem sexto
Quintanajuar 70 cc I Quintanajuar, soldado
Quintanilla Sobresierra 20. cc 5 Sustituto primero
Quintanaloma 76 < £ Idem segundo
Cernegula 106 cc 3 Idem tercero
Piedra (La) 53 cc £ Piedra (La), soldado
Santa Cruz 4o <c I Sustituto primero



Tablada
Fuenteurlíel
Quintanarrio
Moradilio del'CásliHo
Nidaguila
Mozuelos
Orvaneja
Quintauilla
Masa
San Felices
Tovilla
Moradilio de Sedán»
Peradas
Sedaño
Gredilta

d'é Fuentecen en esta provincia, donde existe, acuda á la per
sona de D. Juan de la Cruz de Castro, calle de S. Juan n.° ay 
en esla Ciudad de Burgos quien dará razón de todo , y con el 
que ha de tratar.

w
99 (C 3 Idem segundo
40 « I Idem tercero
10 I Idem cuarto
36 (( 1 Idem quinto

2 Idem sexto
36 « 1 Mozuelos, soldado :x

too (C 2 Sustituto primero
3g « 1 Idem segundo

2 Idem teicero
69 2 Idem cuarto

2 Idem quinto107 
11>3 <t ■ 3 Moradilio de Sedaño, saldado 1
11>3 « 2 Sustituto primero
1 2Q <C ■ 3 Idem segundo
1-0 I (C. 2 Idem tercero

•» X- . . . ' l ■
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Don Lorenzo Cobo de la Torre , Magistrado hono
rario de la Audiencia Territi nal de la aniña ) Juez 
de i.a instancia.de esta Ciuaad de burgos y su par — 
tido &cc.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
pregón y edicto á Domingo Cayetano, d-e-Nacion Napo
litana , oficio calderero, ambulante, para que dentro 
de nuebe dias siguientes al de boy se presente antemí ó 
en la cárcel nacional, á contestar á los cargos quede re
sultan de la causa criminal que estoy instruyendo de 
oficio, sobte la muerte violenta de un bombredesconocido 
hallado en las heras de Santa Claia de esta ciudad la 
mañana del 18 de agosto último; pues* de no presentar
se proseguiré en la causa con arreglo á'detecho y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. Dado* en Burgos á a5 ■ 
de setiembre de i843. Lorenzo Cobo de la Torre. Por 
su mandado, Tiburcio Martin Delgado..

1 ' ’ v
RECTIFICACION.

En el Boletín oficial de esta provincia, n.° g»g, del vier
nes 29 de setiembre se hallan estampados dos anuncios 
para La venta de varias lineas, y equivocado el dia en que 
debe efectuarse circuíate. Para que no pueda alegarse ig
norancia por pane de los sngetos que intenten mustiar
se lidiadores en dichas compras, se previene que las 
88 tierras,. 8 viñas y dos betas que en el pueblo de 
Pino, pertenecieron al. Suprimido monasterio de San 
Salvador de Oña, cuyo remate dice el Boletín debía ve
rificarse el 11 de noviembre, deberá ejecutarse el dia 
10 del presente octubre. Y las ix> tierras que en Soto- 
vellanos fueron del monasterio de* Santa María lá Real 
de Aguijar,, se lian de rematar el dia 11 de noviembre 
próximo en vez del 19 del corriente que dice dicho 
boletín. Burgos a de Octubre de 1843; El Comisiona
do especial, Bernardino de la Arena.

Don Francisco Vicente, Director de la Agencia general 
de negocios, en el Huerto del Ke.y^ ie.° 3, acaba de recibir or
den de los SS. Ortega y compañía de Madrid ,. y con quienes la 
Sociedad del Iris, tiene ontralados los sustituios de los suscritos 
á ella , para comprar mozos y licenciados del ejército, capaces 
de cubrir la plaza de sustituios en el próximo reemplazo y en. 
fregarlos por los cupos de esta provincia, can quienes contrai
gan compromisos, aiegurando á unos y oíros sus respectivos 
intereses y derechos Burgus »0 de setiembre de 1843. Fran
cisco Viten le.

Quien quisiere comprar una botica con su correspondiente 
andanage y cajonería , pesos, med das , alquilaras, almuece5 
grandes, y pequeños , y demás enseres pertenecientes á la mis
ino de propiedad de la viuda Doña Maria de la Puéule,. vecina.
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